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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M lev**, árdenos y anunoio*qua hayan de insertarse en 
loa B O L E T I N E S OFICIALES SO han de mandar al Jefe político 
respectivo, por suyo comincto ae pasarán a los editores de 
{OS menoionado» periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos les días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo dereeha; 
TELEFONO 3.981 — APASTADO 320 

D B D I E Z A D O C B Y D B T ^ t í S A S E I S 

P R E C I O DE SUSCRIPCION 
Centro» oficiala d» Madrid.—Llorado a domioilio, al asa, S pe

setas*, trimestre, 9 ; aemeatre, 1 8 , y nn afio 3 0 . 
Oficial»» futra d» Madrid,—Trimestre, 1 8 pesetas; •«meatre, 

• 4 , y nn afio 48. 
Particular»».—fin esta Capital, Uerado a domioilio, 1S pesetas 

trimestre; » # al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 14 al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 60 al afio. 

Se admiten anaeripoiones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresnelo dereeha.—Fnera de eeta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclnsión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFH DE INSERCIONES 

Anón oios proceden tt ida i» fixeeUntisima 
Diputaoión prorinoial, linea o fraeeióa. . 

Idem judiciales, linea o f r a c c i ó n - . . . . . . . . 
Idem ofioiales Idem i d . . . . . . . . • • 
Idem particulares-

• » « • p letal 

• • • • — 

Número suelto, 50 cén t imos . 

A particulares, 60 cén t imos . 

P a r í e ot i c i a I 
Sn Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 

43 Infantes cont inúan sin novedad en 
sa importante salud; 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

compatible muchas veoes con las r i 
gideces del escalafón, y por ella, para 
organizar con eficienoia y eficaoia un 
servioio, es preciso prescindir do orite-
rios, no por generalizados mecos ar
caicos, y buscar y acoplar la máxima 
responsabilidad oon la máxima com
petencia. A esta orientaoión responde 
el proyecto, al establecer que la dietri 

conveniente, bajo sa más estreoha y 

PRESIDENCIA DEL 1 1 M I L I T A R , 
1 l i tar una verdadera selección de apti-

E X P 0 S I C I 0 N 
SEÑOR: L a reorganización de los 

servicios oeutrales y provinciales del 
Ministerio da la Gobernación qua se 
somete a V . M . por el presente pro
yeoto de Real decreto, afeota funda
mentalmente a la Subsecretar ía y a la 
Dirección General de Administración, 
puesto qua los restantes Centros di 
rectivos conservan su actual régimen. 

E n cuanto a los servicios se intro
ducen aquellas reformas que son con
secuencia obligada de la novísima le
gislación municipal. E n vigor el Es
tatuto, en efecto, no tiene razón de 
existir la Sección de Polítioa, que en
tendía en expedientes y trámites des
aparecidos ya de nuestra vida adminis
trativa. E n cambio, es inexcusable una 
Sección de Estadística de la vida local, 
para el estudio sistemático y documen
tado de las interesantes manifestacio
nes quo ésta ofrece, así en el orden 
municipal como en el provinoial, y 
que nunca htn sido analizadas ni cifra
das en forma periódioa y fehaciente. 

E l Anuario de la vida local, que ha 
de ser elaborado por esta Sección, per
mit irá abordar en lo sucesivo los pro
blemas c&da vez más trasoendentales 
que aquélla plantea, oon conocimiento li tar, yjde acuerdo oon éste, 
de las realidades españolas, qne hasta 1 

ahora habían escapado siempre a los 
ojos de la investigación critica. 

Una experiencia reiterada viene de
mostrando que no siempre puede aco
charse el personal en armonía oon las 
je rarquías administrativas. E l aprove
chamiento de la espeoialización, apti
tudes y afioiones individuales, es in-

2. a Dirección General de Adminis
tración. 

3. " Direooión General de Comuni
caciones. 

4. * Dirooción General de Segu
ridad. 

5. a Direooión General de Sanidad. 
Funoionará asimismo oomo orga-

, nismo autónomo eu el Ministerio el 
buc.ón del personal se haga presan, R e a l p a t t o n a t o de L s Hardes, oou 
diendo de L s categoiías administra- g , 0 ft , o g B e a U f l d e c r e t o s d e ] 8 d e 

tivas, y que, en todo caso, los Jefa i de J u l i o d e i m M d e M f t f Z 0 d e l g M 

beooión organicen los servicios en les . , . „ ' ., , , 
Negociados y del modo que estimen . Art iculo 8. L a Subsecretaría cons

tará de las siguientes lecciones: 
1. a Central. 
2. » Orden Público. 
3. a Habilitación y Contabilidad. 
4. * Seoretaría de la Comisión Cen

tral de Sanidad local. 
Artículo 4.° L a Sección Central 

entenderá en los asuntos seguientes: 
Personal del Ministerio y dependen
cias centrales.—Personal de los Go
biernos Civiles y dependeuoias provin
ciales.—Concesión de honores, recom-
peusas y distinciones a Corporaciones, 
funcionarios públiooa y particulares.— 
Jubilaciones, excedencias y cesantías. 
Gobierno interior del Ministerio. — 
Obras en el edificio del Ministerio y 
en los Gobiernas Civiles.—Contratos 
da arriendo e inoidencias que éstos 
produzcan.—Registro General del M i 
nisterio.—Informaciones y reclamacio
nes.—Asnntos indeterminados. 

Artículo 5.° L a Seooióu de Orden 
Público tendrá a su cargo: Asuntos 
especiales y reservades que se rela
cionen con el orden público.—Expe
dición, reoepoión y cifrado de telegra
mas . — Servioio de guardia perma 
nente. —Apertura de pliegos oficíalos. 
Recursos en materia de reuniones 
p ú b l i o a s , Asociaciones, imprenta, 
espectáculos y diversiones públioas, 
Círculos de recreo, casas de présta
mos, uso y tenencia indebida de ar
mas.—Naturalización de extranjeros, 
repatiiaoión, de españoles residentes en 
el extranjero.—Siniestros. — «Regium 
exequátur> a Cóoeules y Vicecónsu
les.— Introducción, transporte y fa
bricación de armas, minuciones v ma
terias explosivas. —Socorros.—Trans
pone de emigrados y deportados ex 
tranjeros.—Relaciones oon el Instituto 
de Ja Guardia C i v i l , concentración, 
arriendo de locales para cuarteles del 

tudas e intensificar el rendimiento de 
los seivioios hasta el máximo grado. 

Finalmente, se reorganiza la plan
t i l la de loa funcionarios administrati
vos del Ministerio, en forma tal, que 
con uu aumento de sólo 2 500 pesetas 
y aprovechando la consignación de 
varias plazas de Ofioiales teroeros va
cantes en la actualidad, lograrán su 
ascenso muy oeroa de oohauta funcio
narios pertenecientes todos ellos a l&a 
clases modestas de Ofioiales y A u x i 
liares que, por ello mismo, merecen 
mayor amparo. 

Tales son, Señor, a grandes rasgos, 
las líneas fundamentales de la reorga
nización do servicios del Ministerio de 
la Gobernación que, en nombra del 
Directorio Mil i tar , y oomo Presidente 
interino del mismo, tiene el que sud
en be el honor de someter a la aproba
ción de V . M . 

Madrid , 14 de Noviembre de 1924. 
SEÑOR: 

A . L . R . P. de V . M . , 
ANTONIO MAQAZ Y PEES 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, I 

Presidente interino del lireotcrio M i 

Vengo en Heoretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Se reorganizan los ser

vi l ios (éntrales y provincia lea del 
Ministerio de la Gobernaoión, con su
jeoión al presente Real deoreto. 

Ar t íou lo 2.° E l Ministerio de la 
Gobernación consta de las siguientes 
dependencias centrales: 

1.a Subsecretaría. 

Cuerpo, pfttStS y demás servioioB del 
mismo.—Piensa e incidentes relacio
nados con la miuma.—Rehciones oon 
el Ministerio de Estado en cuanto se 
refiere a apuntos de orden público.— 
Incidenoias do e'ecoiones generales.— 
Relaciones oon la Junta Central del 
Censo electoral.—Correspondencia con 
los Cuerpos Colegisladores.—Registro 
de la Seooióu. 

Articule 6." La Sección de H a b i l i 
tación y Contabilidad entenderá en los 
asuntos siguiente-: Confección de los 
presupuestos del Departamento.—Ha
bilitación del p ta nal y del material. 
Asuntos generales de Contabilidad y 
teneduría de libros del Ministerio. 

{Continuará) 

Qobierno Civil 
Resolución Gubernativa adoptada en el 

expediente incoado por el Ayunta
miento de Madrid con motivo de su • 
puestas irregularidades cometidas en 
la concesión del primer quinquenio a 
los Maestros Municipales. 

(Continuación) 

29. Don Euriqua Cubillo de l a 
Fuente, folio 151 del primer expe
diente, aparece con veinticuatro faltas 
por enfermedad o hceuoia, según i n 
forme del mismo, dasempeftanofo inte
rinamente la dirección del Grupo E s 
colar, y además queda comprobada la 
falta de asistencia a clase desda pr i 
mero de Junio de 1917 a final del 
afio 1919, no justificándose otros ser
vicios de los prestados desde Junio 
de 1918 en el Negooiado del Ayunta
miento, hasta qu> fué nombrado, en 
18 de Octubre de 1919, Direotor inte
rino del grnpo «Trasmiera», según dic
tamen de K Seoretaría de la Junta 
Municipal. Y oomo quiera que este 
Gobierno encuentra un período de 
tiempo en que se ha faltado a clase des
do primero de Junio de 1917 a Junio 
de 1918, entiende que prooede anular 
la oonoesión del primer quinquenio 
otorgado a este Maestro y disponer el 
reintegro de las cantidades indebida
mente cobradas, en la forma prevenida 
en los casos anteriores. 

30. Dofia María del Pi lar Arambu-



r u y Casi, folio 18 del segundo expe
diente, aparece oon diez faltas de asis
tenoia por enfermedad y dos meses de 
lioenoia a virtud de lo prevenido en el 
artíoulo 49 del Reglamento, según in
forme de la Directora del grupo; en 
oambio la Seoretaría de la Junta Muni-
pal lleva eu este expediente a la con
dición 2 * del artículo 39, lo que debie
ra figurar en la condición 3. a , señalan
do que la Junta Munioipal, en ses'ón 
de28 de Julio de 1919 aoordó pr ivara 
esta Maestra de ocho días de haber 
por ausentarse sin permiso alguno; 
apercibiéndola que f a ser reincidente, 
se le instruida expediente por abando
no de destino, dejando después sin 
efeoto el oastigo impuosto. Este Go
bierno entiendo que esta Maestra apa-
reoe oon más de oinouenta faltas de 
asistencia y a tenor de lo que dispone 
la condición 2. a del artíoulo 39 del Re
glamento procede la anulaoión del 
primer quinquenio que le fué ooncedi-
do y el reintegro de las cantidades in 
debidamente cobradas, en la forma pre 
venida en los casos anteriores. 

31. Doña Esperanza Pérez Castre 
sana, folio 1.° del tercer expeliente, 
apareoe oon veinte faltas y media por 
enfermedad o licencia, y dos meses 
más de lioenoia, por alumb amiento, 
concedida en virtud de lo prevenido 
eu el art ículo 49 del Reglamento por 
que se rigen estos MaaHtros. Este Go
bierno, siguiendo el criterio uniforme 
de la aplicación de la condición 2. a del 
artículo 39, que es el que sustenta la 
Junta Municipal aotual y la Presiden
cia de la Alcaldía, entiende que prooede 
no otorgar la oonoesión del primer 
quinquenio a esta Maestra, porque sus 
faltas de asistencia exceden de las que 
expresa la condioióu 2. a señalada. 

32. Doña María del Camino Borda 
y Paradalo, folio 31 del taroer expe
diente, apareoe con ochenta falta* de 
asistenoia por enfermedad o licencia, 
según manifiesta la Direoción del gru
po y la Secretaría de la Junta Muni
cipal, faltando, pues, a oita Maestra la 
condición 2.* del artículo 39 ya citado, 
no prooede concederle el disfruto del 
primer quinquenio. 

33. Doña Elena Casal J iménez Mo
reno, folio 67 del tercer expediente, 
apareoe con dieciséis faltas considera
das oomo voluntarias por el Director 
del grupo, que es el mismo Jefe del 
Negocíalo y Secretario de la Junta 
Municipal de Primora Enseñanza, a 
pesar de que ésta manifiesta que quin
ce do esas faltas fueron autorizadas, 
antirreglamentariamente, por deoreto 
ds la Alcaldía, expresando, tul-más, 
que tiene esta Maestra ouarenta y 
ocho faltas y m^dia por enfermedad o 
licencia. Este Gobierno, ratificándose 
nna vez más en el criterio expuesto en 
las oondiciones referentes, estima to
das las faltas como producidas por en 
íermedad o licencia y , en tal caso, su
rcan la cifra de 64 faltas y media, 
número superior al que dispensa la 
condición segunda del artíonlo 39, tan
tas veces menoiouado, y por lo tanto 
no precede a otorgarle el disfrute del 
ptimer quinquenio qua solicita. 

34. Dofia Amelia Tejeriua y Ca
be l ero, folio 79 del tercer expediente, 
aparece con doscientas setenta y ocho 
faltas y m°dia de asistenoia por enfer
medad o l icecoa, salvo error, según 
manifiesta la Secretaiía de la Junta 
munioipal, habiéndose acordado en 28 
d•> Febrero de 1920 llamarle la aten
ción por la falta de asistencia a clase. 
E n 29 de Septiembre de 192?. la Jun
ta aoordó formalizar el expediente de 
observaoióa a esta Maestra, expediente 
que se halla actualmente en tramita 

oión según se dioe en su expediente 
particular. Este Gobierno considera 
que el número de faltas es suporior al 
que dispensa la condioión segunda del 
artíoulo 39 del ya citado Reglamento, 
y que, por lo tanto, no procede otorgar 
a la interesada el disfrute del primer 
quinquenio. 

(Continuará) 

Clputación Provincial 
131$ M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
que se públioa a los efectos del ar
tículo 64 do la Ley Proviuoial y en 
cumplimiento del aouerdo de la Cor
poración de 31 da Octubre de 2917. 
Aprobar ol aota da la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

Dar las gracias a la casa Siemens 
por la inbtalación de un transformador 
de rayos X oolooado por dicha oasa 
en el Laboratorio de Radiografía del 
Hospital Provincial, dan lose asimismo 
las gracias al Direotor del Estableci
miento por el favorable resultado de 
su gest ión en esta asunto. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para realizar obras de oonsolidaoión 
de una de las orujíaa del Estableci
miento, abonándose estas obras, que 
no excederán de 2.000 pesetas, con 
oargo a la relación 10 «Generales» del 
presupuesto del mismo. 

Aprobar el proyeoto y presupuesto 
presentado por el señor Arquitecto 
Jefe de las obras da reparación de los 
tejados del Asi lo do Nuestra Sefiora de 
las Meroedes y atorisar la ejecución de 
IÜS mismas por a Imiuistraoióa, abo
nándose su importe de 9.275 pesetas 
oon cargo a la relación 10 iGenerales-
Obras> del presupuesto parcial vigente 
del Establecimiento. 

Autorizar al sefior Visitador do la 
Inclusa para adquirir ropas con des
tino a los niños a quienes correspon
diendo por la edad ingresar en el Hos
pioio se hallan en la Inolnsa, abonán
dose el gasto, qua se oaloula en 1.000 
pesetas, oon oargo a la relación 10 
«Indeterminados» del capílulo de «Ge
nerales» del presupuesto paroial del 
Establecimiento. 

Autorizar al Direotor de la Inclusa 
para que invierta 1 760 pesetas eu 
jornales para la terminaoióa de las 
obras de s u s t i t u c i ó n por barras de hie
rro las v ig s que existían en la te
chumbre del paballón de amas dol 
A s i l o de San José, que Be satisfarán 
con oargo a la relación 10 «Genera
les Obras» del presupuesto parcial v i 
gente de la Inclusa. 

Quedar enterada dal ofioio del Pre
sidente del Consejo de Administración 
de la Sociedad Anónina «Nuava Plaza 
de Toros de Madrid», en que oomunica 
que el día 9 del ooriieute está proyec
tada la oorrida a beneficio de la Cruz 
Roja, autorizando dioho espectáculo. 

Acceder a lo solicitado por el Mar
qués de la Ribera, en nombre do la 
Asamblea Suprema do la Cruz Roja, 
para que el Direotor de la Real Fábr i 
ca de Tapices pueda adornar la Plaza 
de Toros con roposteroa y colgaduras 
el día de la celebración do la oorrida 
a beneficio de la Asamblea de la Cruz 
Roja Espafiola. 

Quedar enterada del ofi do del sefior 
Arquiteoto Jefe, fecha 3 de los co
rrientes, dando cuanta dol estado de 

I las obras de la Nueva Plaza de Toros, 
I y manifestando que han sido despedi

dos los obreros del ramo de cantería. 
Quedar enterada de otro ofioio del 

sefior Arquiteoto, fecha 8 del aotual, 
participando que las obras de la Nue
va Plaza de Toros siguen eu curso 
normal en ouanto a albafiilería y mon
taje, y en suspenso las de cantería por 
la huelga de lt sobreros del ramo. 

Quedar enterada de un oficio del 
Teniente Aloalde del distiito del Hos
pioio, participando que han quedado 
libres los solares del antiguo Hospicio 
que le fueron cedidos para la oel< bra-
oióo de una «Kermesse», y significan
do su agradecimiento. 

Dar traslado al sefior Gobernador 
del informe del sefior Decano del Cuer
po Médioo relativo a las precauciones 
adoptadas en el Hospital de San Juan 
de Dios oon motivo de la epidemia de 
la viruo'a, de acuerdo oon la Inspec-

t oión Provincial de Sanidad. 
Manifestar a la Comisión Provincial 

| de Jaén que la enferma de lepra María 
( da'Juan lleva de residencia en Madrid 
• eiote años y puede sor c inducida a di

cha provincia en la próxima expedición. 
Desestimar la petición de D. Anto-

nio Sevil la solicitando la plaza da Mé-
| dioo del As i lo de E l Pardo en atención 

a que dicho Establecimiento no de 
pende de la Diputación. 

Contestar a la Comisión Provincial 
de Guadalajara que sa niega a h -.corso 
cargo de la leprosa Candelas Corral, 
alegando: que el Hospital de Sun Juan 
de Dios, de Madrid, está considerado 
para el ingreso de todos los leprosos 
de Espafia; qua dioho Hospital es da 
carácter Provincial, y que la Diputa-
cióa de Madrid no puede ser oastigada 
con obligaciones que indebidamaute 
graven su presupuesto. 

Quedar enterada de un oficio del 
Direotor del Hospital de San Juan de 
Dios participando quo han sido vacu 
nados todos los funcionarios y sirvien-

; tes del Establecimiento. 
Acceder a la petición del sefior V i 

sitador del As i lo de la Meroedes para 
: adquirir, oon destino a la enseñanza 

de las asiladas del mismo, una ináqui 
na de triootar, que se abonará con Car
go al ei edito de 1.991,90 pesetas de la 
relación 7.* «fleproduotivos» del pre-

, supuesto vigente del Establecimiento. 
Ordenar al sefior Direotor del Hos-

! p i U l Provinoial dé oumpliniiento a la 
Real orden da 7 de Agosto ú l t imo 
para que faoilite a la Facultad de Me
dicina los cadáveres que no hayan 
sido redamados para su entierro por 
sus familias a otras Corporaoiones. 

Nombrar, provisionalmente, al V o 
cal D . Franoisco Junoy, Visitador de 
la Plaza do Toros, por renuncia del 
oargo de Diputado hecha por el señor 
Sámz de los Terreros. 

Quedar enterada de un oficio del 
Director de la Inclusa participando 
que le han entregado en depósito dos 
tubos de oobre que fueron sustraídos 
del Asi lo de San José . 

Quedar enterada da un oficio del sa-
fior Deoano del Cuerpo Médico dando 
cuenta de la situación de las enferme
rías da variolosos del Hospital de San 
Juan de Dios. 

Clausurar la oonsulta quo actual
mente pasa los domingos en el Hespí 
tal de Sau Juan de Dios el Doctor se
ñor Mafiaeoo. 

Q i dar enterada del aota levantaba 
con motivo del concurso colebrado en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Mer
oedes para la c o n f e c c i ó n de cinoo uni
formes y un gabán oon destino al por 

8onul subalterno de dicho Establecí-
miento. 

Insistir en el requerimiento h»cho a 
la Diputación Provinoial de Segovia 
para que se haga cargo del leproso 
Ramón de Pradeña, y elevar una mo
ción a la Superioridad por si estima 
oportuno prooedor a reformar la legis
lación vigente, relativa al sosteni
miento de dementes, en el mentido do 
obligar a las Diputaciones a hacerse 
cargo de todcs los enfermos de osta 
cinso naturales de Jas respeotivas pro
vincias, prescindiendo del criterio de 
la vecindad, y haoiói.dola extensiva a 
los leprosos. 

^ (Continuará) 

D I C C I O N GEIEBIL OE OBRAS rÚBLICAS 
Conservación y reparación 

de carreteras 
Hasta las tteoe horas del día 3 do 

Euero próximo se admitirán ú n i c a m e n 
te en el Negociado de C o n s e r v a c i ó n y 
Reparación de carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todas las Jefatu
ras de Obras Públicas de la Península , 
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la p r i m a r a subasta do 
las obras da reparación de • x.d-iiaoióu 
y firme especial con m a c a d á u a s fa l t ado 
da los k i l ó m e t r o s 8 al 13 de la oarrete
ra de Madrid a Francia, por I r ú o , cuyo 
presupuesto asoiende a 146.281,02 po
seías, siendo el plazo de * j * o u c i ó n has
ta ol 30 de Junio da 1927 y la fianza 
provisional de 7.310 pesetas. 

L a subasta se verificará on la Direc-
oión General de Obras Públioas, si
tuada en ol Ministerio de Fomento, el 
día 8 de Enero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condicione?, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condioiones de s u pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras Pública de Madrid, en los 
días-y horas hábiles do oficina. 

L a proposición sa presentará en pa
pel sellado do una peseta o en papel 
común con póliza de igual preoio. 

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de VZ 
do Octubre da 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 26 de Noviembre de 1924, 
E l Direotor General, 

F^quiueto 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme especial en macadán asfalta
do de los kilómetros 8 al 13 de la ca
rretera de Madrid a Francia, por 
Irún. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que, adornas de las facultativas 
ooirespondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 do 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de reparaoión de ex
planación y firme espeoial con maca
dán aef altado de los ki'ómetro-* 8 al 13 
de la carretera de Madrid a Francia, 
por I rún , en la provinoia do Madrid , 
cuyo presupuesto de contrata es do 
146 284.02 pesetas. 

1.* E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la Ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la oorrespoi diento 
oaoritnra ante el Notario que designo 
el Deoanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mes, 
contado desde la f-cha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad-



judioaoión definitiva y previa presen
tación de loa documentos que acrediten 
el pago de los dereobos de la inserción 
del anunoio de la subasta y adjudica
ción en la Gaceta de Madrid y del de 
la subasta en el BOLBTIN OFIOIAL de la 
provincia, y del resguardo del Depósi
to d fioitivo en Madrid, en la Caja Ge
neral de Depósitos, de la cantidad de 
14.625 pesetas, a disposición del señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas, en 
metálico o efeotos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones vigentes. 
L a funza no será devuelta al oontra
tista hasta que s • apruebe la reoepoión 
y liquidación de fas obras y se justifi
que no haber reclamaciones legalmen
te acreditadas contra él por razón de 
aquélla. 

2 . a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fo
cha da adjudioaoión definitiva, y ter
minarán antes del 30 de Junio de 1927. 

3. * Respecto al abono de indemni
zaciones al personal faoultativo por los 
contratistas, se a tendrán éstos a las 
disposioiones vigente?. 

4. a E l oontratista se obliga a efec
tuar, en oada uno de los ejercicios eco
nómicos del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
cantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduoióndi se en todas ellas la 
parte correspondiente a la b*ja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos e importe de l* obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 36.575. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 73.150. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 36.559,03. 

Total, 146.281,02 pesetas. 
5. * L a ejecución de la oantidad mí 

nima de obra en oada uno de los años 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución oomplata en el plazo 
total; por oonsiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposición da 
lugar a la deolaraoión de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por pai ta de éste. 

6. ' E l Ingeniero cortificará moa-
sualmente al oontratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
oondioiones del proyeoto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, sa hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia dinde radi
quen las obras, con cargo al capítulo, 
artíoulo y concepto correspondientes 
del presupuesto riel Ministerio de Fo
mento; pero en n ingún oaso so podrá 
abonar en oada »ñ > cautidad superior 
ala que determina la oondioióu 4. a , pa
sando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente para &u abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
der i d i os que el artículo 40 del pliego 
de condioiones generales conceie a l 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la basa de la fecha de las oertfice
siones, sino da la* é¡x cas en que deben 
realizarse los pagos. 

7. a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
«1 presupuesto del Estado par* obras 
por contrata, para conservación y re
paraoión de carreteras, dejarán de irse 
aati^ficieodo aquéllas uor otdeu de 
menor antigua 1ad en la contrata, eiu 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para ol 
¡obro da lo que resto a lo que preven

ga la ley de Administración y Conta
bilidad do la Hacienda Públioa y dis-

Qsicioues complementarias. 

8. a E l oontratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la in
dustria naoional, y del Real decreto de 
20 de Junio de 1902, que c> u el con
trato del trabjo oon los obreros se rela
ciona. 

Madrid, 26 de Noviembre de 1924. 
E l Director general, Faquineto. 

(E.—763) 

Hasta las trece horas del día 3 de 
Enero próximo se admitirán únioamen j 
te en el Negooiado de Conservación y j 
Reparación de carreteras del Ministe- ) 
rio de Fomento y en todas las Jefatu
ras de Obras Públicas de la Península, 
a horas hábiles der oficina, proposioio
nes para optar a la primera subasta de 
las obras de reparación de explanación 
y firme especial adoquinado de los k i 
lómetros 4,7605 al 5 6705 de la carre
tera de Madrid a Toledo, cuyo presu
puesto asciende a 212.510,29 pesetas, 
siendo el plazo de ejecuoión hasta 30 
de Junio de 1927 y la fianza provisio
nal de 12.125 pes tas. 

L a subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras Públioas, situa
da eu el Ministerio da Fomento, el 
día 8 de Enero, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposioiones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras Públ 'oas do Madrid, en los 
días y horas hábiles de ofioina. 

L a proposición se presentará en pa
pel sellado da una peseta, o en papel 
común con póliza d i igual precio. L-s 
Empresa?, Compañías y Sociedades 
proponentes, están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 12 de 
Octubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 26 de Noviembre de 1924. 
E l Direotor general, Faquineto. 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme especial adoquinado de los 
kilómetros 4 7505 al 5,670o de la ca
rretera de Madrid a Toledo. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y eoonómi-
oas que además de Jas facultativas oo 
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 19J3, han da regir en la oon
trata de las obras de reparación de ex 
planación y firme espeoial adoquinado 
de los kilómetros 4,7¿05 al 5.6705 de 
la carretera de Madrid a Tolodo, en la 
provincia de Ma l r id , cuyo presupues 
to de oontrata es da 212.510,29 pesetas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que déte?mina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mes, 
contado de3de la facha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la 
adjudicación definitiva y previa pre
sentación de los documentos que aore 
diten el pago de los derechos de la i n 
serción del anunoio de la subasta y 
adjudioaoión en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el B O L E T Í N O K I C I A L 

de la provincia, y de! resguardo del 
Depósito definitivo en Mudrid, en la 
Ct»ja General de Depó3it03, de la can
tidad de 21.250 pesetas, a disposición 
del señor Ingeniero Jefa de Obras P ú 
blicas, eu metálico o efeotos de la Deu 
da, al tipo asignado en las disposiciones 

vigentes. L a fianza no será d.vuelta 
al oontratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación de las obras y 
se justifique no haber redamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a oontar de la fa
cha de adjudioaoión definitiva, y ter
minarán antes del 30 de Jumo de 1927. 

3. a Repeoto al abono de indemniza
ciones al personal facultativo por los 
contratistas se atendrán éstos a las dis
posiciones vigentes. 

4. a E l oontratista se obliga a efeo- j 
tuar en cada uno da los ejercicios eco-
cómicos del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos per valor mínimo de Jas 
cantidades que figurón en el siguiente 1 
estado, deduciéndose en todas ellas la 1 

parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, 35.000 
pesetas. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pose-
tas 200.000. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 7.510'29. 

Total , 212.510 29 pesetas. 
6. a L a ejeouoión de la oantidad mí

nima de obra en cada uno de ¡os años 
es tan obligatoria para el contratista 
c^mo la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposioióu da 
lugar a la deolaración de rescisión, con 
pérdida de la ñausa a favor del Estado 
por parte da ésta. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, oon el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Haoienda de la provincia dondo radi
quen las obras», can cargo al capítulo, 
artíonlo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de F o 
mentó; pero en ningún caso sa podrá 
abonar en cada año oantidad superior 
a la que determina la oondioióu 4. a , 
pasando lo pendiente da cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos qu^ el artículo 40 del pliego 
do oondiciones generales concede al 
oontratista no se aplioarán partiendo 
da la basa de la fecha de las certifica
ciones, sino de laa épocas en que de
ben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras oje 
cúta las de la oifra total oonsignada 
en el presupuesto del E9taio para 
obras por c-.intrata, para conservación 
y reparaoión de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de menor antigüedad en la oontrata, 
sin dereoho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el oobro do lo que reste a lo qua 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad da la Hacienda Públioa 
y disposiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obliga
do a la observanoia de la Ley de 14 do 
Febrero do 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protec non a la in
dustria nacional, y del Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902, que con ei oon
trato del trabajo can los obreros ee re
laciona. 

Madrid, 26 de Noviembre da 1924. 
E l Direotor general, Faquineto. 

(E.—764) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aud encía Provincial 

L a Sección cuarta de esta Audiencia 
Provincial, por su proveí lo feoha de 
hoy, diotado en oausa precedente del 
Juzgado instructor del Congreso, con
tra Ramón Molina Fernández, ¿obre 
ostafa, se ha servido señalar el día des 
de Dioiembre, y hora de las diez on 
punto de su mañana, para dar comien
zo a las sesiones del juicio oral, ante 
el Tribunal de Dereoho, y al propio 
tiempo ha dispuesto se oite al testigo 
D . Magín Yanga Sangra, como lo ve
rifico por medio do la presente, al ob
jeto de que, en dioho día y hora, com
parezca ante el expresado Tribunal, 
establecido en la calle del Marqués de 
la Ensenada, número 1, haciéndole sa
ber la obligación que tiene de concu
rrir a este primer llamamiento, bajo 
multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 
José Fernández 

(Núm. 3.190) ( B . - l t 5 6 ) 

L a Sección segunda de esta Audien
cia Provinoial, por su proveído fecha 
de hoy, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor de la Inclusa, 
Contra Mart ín Blanco y José Guerre 
ro, sobre hurto, se ha servido sefielar 
el día 28 de Noviembre y hora de las 
diea en punto de su mañana, para dar 
comienzo a las sesiones del juicio ora], 
anee el Tribunal de Derecho, y al pro
pio tiempo ha dispuesto se oite al tes
tigo D.^Nicolás Díaz González, como lo 
verifico por medio de l i presente, t»l 
objeto de que, en dicho día y horn, 
comparezca ante el txpresaio Tr ibu
nal, establecido en la calle del Mar
qués da la Ensenada, número 1, ha
ciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir a este primer llamamien
to, bajo multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 25 de N( viembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

José Fe rnández 
(Núm. 3.179) (B—1.857) 

L a Sección segunda de esta Audien
oia Provincia' , por su proveído fecha 
de hoy, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor de la Inclusa, 
contra Martín Blanoo y José Guerre
ro, sobre hurto, se ha servido señalar 
el día 28 da Noviembre y hora de las 
diez en punto de su mañana, para dar 
comienzo a las sesiones del juioio oral, 
ante el Tribunal de Dereoho, y al pro
pio tiempo ha dispuesto se oite al tes
tigo D . Eduardo Mateos Beques, oomo 
lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de que, en dicho día y hora, 
comparezca ante el expresado Tribu
nal, establecido en la oalle del Mar
qués de la Ensoñada, número 1, ha
ciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir a este primer llamamien
to, bajo multa de 5 a <"0 pesetas. 

Madrid, 25 de Noviembre da 1924. 
E l Oficial de Sala, 

José Fernández 
(B.—1.859) 

L a Seooión negunda de esta Audieu-
cia Provinoial, por su proveído f^cha 
de hoy, diotado en canea procedente del 
Juzgado instructor da la Inclusa, oon
tra Martín Blanco y José Guarrero, so
bre hurto, se ha servido señalar el 
día 28 de Noviembre y hora de las 
diez en punto de su mañana, para dar 
comienzo a las sesiones del juicio oral, 
ante el Tribunal de Derecho, y al pro
pio tiempo ha dispuesto se oite al tes-



tigo Baldomcro Gestero, ooino lo veri-
íi io por medio de la presento, a l objeto 
de qae, en dioho día y hora, compa
rezca ante el expresado T r i b u n a l , esta
blecido en la oalle del Marqués de la 
Enséna la , número 1, haoiéndole saber 
la oblig&oión que tiene de concurrir a 
este primer llamamiento, bajo multa 
de 6 a 60 pesetas. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1921. 
E l Ofioial de Sala, 

José Fernandos 
(B.—1.858) 

Juzgados do primera Instancia 

HOSPICIO 
E n virtud del auto feoha veintiuno 

del actual, diotado por el sefior Jaez 
de primara instancia dol distrito del 
Hospicio de esta Corte, a instanoia de 
la Sociedad Ortega y Compafiía deno
minada «La Defensa E c i n ó m c a » , ha 
sido deolarado en estado legal de quie
bra D. Fél ix Arroyo, establecido en la 
calle de Mendizábal, número seis, de 
esta Corte, lo qne se haoe saber para 
qae se abstengan de hacerle n ingún 
pago cualquiera persona o Corporación 
que le sea den lora, bajo aperoibimien
to de lo que haya lugar. 

Madrid, veintidós de Noviembre de 
mil novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 
V.° B.° 

E l sefior Juez de 1.a instancia, 
Arcadio Conde 

(A..—1.330) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Jaez de primera instanoia 
de esta Ciudad y su partido, en expe
diente da jurisdicción voluntaria pro
movido por dofia Angela González 
Sánchez, se saoa a la venta, eu públioa 
y segunda subasta, por término de 
quince días y en preoio de sesenta y 
na rail ciento once pesetas cinouenta 
céntimos, importe del veinte por oien
to de la suma de setenta y seis mi l 
trescientas ochenta y nueve pesetas 
treinta y Biete oéntimos, que sirvió 
¿e tipo para la primera subasta en que 
f u é valorada por el Arquitecto D. Gon
zalo Domínguez Espufie, la finca si
guiente: 
Una oasa hotel, situada en el término 

munioipal de Canillejas, distri
to judicial de Alcalá de Hena
res, sitio de «La Laguna», man
zana número oiento de la Ciu
dad Lineal , y que corresponde 
a los tres lotes que en forma de 
coordenados figuran en el pla
no de la Compafiía Madrilefia 
de Urbanización, con los núme
ros seis, siete y ocho de la le
tra E , siendo cada lote nn cua
dro de veinte metros de lado. 
E l terreno en que se halla la 
edifioaoión y el qae cirounda el 
hotel ooupan una superficie de 
mil ciento setenta metros oua
drados, equivalentes a quince 
mil setenta pies cuadrados cas
tellanos. Los l in 'eron son: al 
Noroeste o dereoha, en reota de 
sesenta metros, oon más terreno 
de dicha Compafiía; al Sur, 
E*te o fachada principal, oon la 
carretera de Madi id a Francia, 
por la Junquera, en reota de 
veinte metros, y al Suroeste o 
izquierda, oon más terreno de 
la Compafiía, en reota de oin-
cuenta y siete metros; al No
roeste o e spa lda , con calle 
transversal, de veinte metros 

de anchura, llamada del Arzo
bispo Cós, en reota de veinte 
metros. Esta casa hotel consta 
de planta baja, dos pisos y está 
construida de ladrillo, cal, ar
madura de hierro y cubierta de 
azotea y oon piso de baldosín y 
mosaioo, escalera de mármol, 
azulejo y baldosín. Existen ade
más tres cuerpos de edificio de 
igual oonstrucoión y cubierta, 
dedicados a portería, cocheras 
y caballerizas. E l solar de la 
edificación descrita fué adqui
rido por D . J o s é Jover y Puig , 
ea escritura públioa otorgada en 
Madrid el ventiouatro de Agos 
to de mil novecientos diez, ante 
el Notario D . Juan Larrey y 
García, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de 
Henares, folio, tome, finca e 
insjripoiÓD que se determina y 
detalla en el cuaderno partioio-
nal según consta en el testimo
nio de dicho extremo aportado 
al expediente, y posteriormen
te a la compra del aludido so
lar se prooedió a oonstrnir la 
casa y cuya finoa aparece in 
ventariada oon el número diez 
y siete en la relación de bienes 
de la herencia del D . José Jo-
ver y Pu ig , sin que conste ten
ga gravámenes, servidumbre, ni 
limitaoión de dominio. 

Para ouyo aoüo, que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Don José Canalejas, nú
mero uno, se ha sefialado el día trein
ta y uno del actual, a las doce de su 
mafiana, haciéndose presente: qne la 
venta de la referida fiuoa se verificará 
como ouerpo cierto, o s -a sin sojeción 
a cabida, no teniendo dereoho el adqni-
rente a reclamar diferencia de cabida 
que pudiera haber entre lo que resul
tare del t í tulo y lo que apareoiera de 
la realidad; que la venta se efectúa en 
la situación y estado do oonservaoión 
en que en la actualidad se encuentra, 
sin que sobre estos extremos pueda 
tampoco caber dereoho a formular re
clamación; que no se admitirán postu
ras inferiores a la cantidad de sesenta 
y un mil oiento once pesetas cinouen
ta oéntimos;que los lioitadores tendrán 
quo depositar el diez por oiento de la 
referida suma; que el hecho de optar a 
la subasta presupone la conformidad 
con los títulos, que consisten en el tes
timonio de su descripción y adjudica
ciones obrante en este Juzgado y ex 
pedido por el Notario d i n Calixto Gar
cía Lablanoa; que la subasta será pre
sidida por el sefior Juez de primera 
instancia de esta oiudad, oon asistenoia 
del sefior Seoretario Judioial, y duran
te media hora se admitirán proposicio
nes de palabra a aquellos que hayan 
hecho el depósito del diez por ciento 
del importe de la tasaoión; que la es
critura se otorgará por los interesados 
en el plazo qne prudencial mente se se
ñale, abonándose los gastos en la for
ma establecida en el Código C i v i l ; que 
teniendo en cuenta que la finoa objato 
de la subasta se adjudicó en comisión 
a los herederos y legataiios de parte 
alíouota que constan en los anteceden 
tes que sirven de base a dicha subasta 
para atender al pago de gastos de la 
testamentaría, y entre ellos, principal
mente, al de los derechos reales origi
nados por la transmisión de la heren
cia, ouyo impuesto se encuentra en la 
actualidad sin abonar, antes de dictar
se el auto aprobando el remate a favor 
de la proposición más ventajosa y man 
dando llevarlo a efecto, tendrá obliga
ción el que resulte autor de aquélla 

de oonsignar en la mesa del Juzgado, 
dentro de las ouarenta y ooho horas 
siguientes a la celebración de la subas
ta, el importe de la suma a que haya 
asoendido su proposioión para poder 
dedicar la referida cantidad en la cu ín-
tía que sea noces .rio al abono de los 
derechos reales en la transmisión here
ditaria del oaudal de que forma parte 
la finca objeto de venta; que consigna
da dioha suma en la mesa del Juzgado 
en el término de ouarenta y ooho ho
ras, a que antes se ha heoho referenoia, 
se diotará auto aprobando el remate a 
favor del autor de la proposición más 
ventajosa y mandando llevarlo a efeoto; 
que mientras seprcoeda al otorgamien
to de la esoritura a favor del rematante, 
se l levará a término el ingreso en la 
oficina liquidadora del importe de los 
derechos reales de transmisión de la 
totalidad del caudal hereditario, y se 
llevará a cabo igualmente la inscrip
ción en el Registro de la Propiedad a 
favor de los adjudicatarios en dioha 
herenoia de la finoa objeto de subasta; 
que, oomo consacuenoia de todos los 
extremos quo se sientan en las condi
oiones que anteceden, no tendrá dere
oho el rematante a formular reclama 
ción de dase alguna, y por n ingún 
conoepto, a loa adjudicatarios en la 
herenoia de D . José Jover, de la finca 
en cuestión; y quepo» los interesados, 
onyo paradero se ignora, y haya habi
do necesidad de oitarlos por edictos, y 
por aquellos otros que, aún no habien
do formulado oposioión a la venta, no 
hayan comparecido a expresar su asen
timiento con la misma, comparecerá 
como otorgante de la escritura públi
ca de venta el sefior Juez de primera 
instanoia. 

Alcalá de Henares, dos de Diciem
bre de mil noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Hilar io Dago 

V.° B.° 
E l sefior Juez, 

José María de la Llave 
( A . - L 3 3 1 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E a los autos de juicio verbal oivi l 

seguidos en este Juzgado bajo el nú 
| mero trescientos ochenta y seis de 
, orden del afio actual, a instancia de 
. D . José Segura Lacan, Gerente de la 
i Sociedad Anónima «El Triunfo», oon-
\ tra D . Marc Coutrix, sobre pago de 
¡ novecientas oinco pesetas cuarenta y 

dos oéntimos, se ha dictado la senten
cia, ouyo eacabezamiento, parte dis
positiva y publioación dioen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiocho de Jul io de mi! novecien
tos veintiouatro. E l Sr. D . Emil io 
Aguado y González, Juez municipal 
suplente de este distrito d-1 Hospital, 
ha visto los presentes autos de juicio 
verbal c ivi l seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, D . José 
Segura Laoau, Gerente de la ^ooieíad 
Anónima «El Triunfo», y de la otra, 
D . Marc Coutrix, sobre p >go de nove
cientas oinco pos tas cuarenta y dos 
céntimos, oostas y gastos; y 

Fallo 
Que declarando oouf so al demanda

do, D . Maro Coutrix, le debo condenar 
y condeno a que tan pronto como esta 
sentenoia sea fírm? pague a la Sociedad 
Anónima «El Triunfo», o a quien sus 
derechos y acoiones represente en esta 
Corte, la oantidad de novecientas oin 
co pesetas que en la demanda se reda

man, más los intereses legales de dicha 
oantidad, a razón del oinoo por oiento 
anual, desde la feoha de la interposi
ción de la demanda hasta su oompleto 
pago y oostas. Se ja t i fha el embargo 
preventivo que se decretó en auto fe
oha ocho de los corrientes, y qua fué 
trabado por medio de oficio eo el mis
mo día. Así por esta mi sentenoia, 
que por la rebeldía del demandado, se 
notificará, conforme a lo dispuesto en 
el artíoulo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento Oiv i l , de
finitivamente juzgando, lo pronunoio, 
mando y firmo, Emi l i o Agnado.—Ru
bricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el Sr. D. Emil io 
Aguado y González, Juez munioipal 
suplente del distrito del Hospital de 
esta Corte, estando en Audiencia pú
blica de eate día. Madrid, veintinueve 
de'Julio da mil noveoientos veinticua
tro.—Doy fe, ante mí , Rafael Marín— 
Rubricado. 

Y para que sirva de oédula de noti
ficación a D . Maro Coutrix, expido la 
presente en Madrid, veintisiete de No
viembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
Gregorio Esteban 

CA.—1.332) 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E l recaudador de la Hacienda de la 
zona cuarta de esta Capital, haciendo 
uso da las facultades que le confiere el 
artículo 18 de la Instrucoión para el 
servicio de la recaudación de 26 de 
A b r i l de 1900, ha nombrado auxiliar a 
sus órdenes para la oobranza de las 
contribuciones en su período ejecutivo, 
a D . José de Molina y Crespo, el oual 
por dicho motivo cesa en la zona ter
cera (distrito del Centro), donde hasta 
la aotual id ad ha prestado sos servicios. 

L o que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 

j los contribuyentes y Autoridades judi-
j cíales y municipales comprendidas eo 
: los distritos del Congre o y Hospital, 

Madrid, 3 de Dioiembre de 1921. 
E l Tesorero Contador, 

Eufrasio Belda y Moltó 

Ayuntamientos 
M I R A F L O J E S D E L A S I E R R A 

E l Ayuntamiento de esta V i l l a , por 
acta de 16 del pasado mes, ha acorda 
do formar las ordenanzas correspon 
dientes a la ocupación de la vía públi 
c a> y P ' , r ° t r & d e l 28 del mismo mes 
ha aprobado la tranef¿ranoia de mil 
quinientas sesenta pesetas sobrantes 
en el capítulo 9.° cirgas, al capítulo 
6.° fuentes públicas. 

Los documentos acreditativos de 
estas resoluciones se hallan en la Se 
cretaría de esta Corporación, para oir 
reclamaoiones por espacio de quine* 
días. 

Mireflores de la Sierra, 4 de No 
viembre de 1924. 

E l Alcalde, 
Jerónimo Sastre 

(Núm. 2.997) 
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